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1 OBJETO 

La proposición económica presentada por la UTE INMÍNER INGENIERÍA Y LUMAR 
MARTIN, S.L. a la licitación nº 6012300346, ha resultado desproporcionada, o 
anormalmente baja, conforme a las previsiones recogidas al efecto en el Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación.  

El objeto del presente informe es el análisis de la justificación presentada por la UTE 
INMÍNER INGENIERÍA Y LUMAR MARTIN, S.L para garantizar el correcto cumplimiento 
de la oferta recibida y, por tanto, la aceptación o rechazo y consiguiente exclusión de la 
misma. 

 

2 ANTECEDENTES E INFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA RECIBIDA 

En la licitación de referencia, han llegado a la fase de valoración económica 2 ofertas. 

Una vez revisadas las proposiciones económicas y realizado el correspondiente análisis 
de conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Condiciones Particulares, se 
ha apreciado que el importe de la oferta presentada por la UTE INMÍNER INGENIERÍA Y 
LUMAR MARTIN, S.L tiene un carácter desproporcionado o anormalmente bajo. 

Siguiendo el procedimiento establecido en la normativa sobre contratación pública que 
resulta de aplicación a esta licitación y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de 
Condiciones Particulares, se ha procedido a dar trámite de audiencia al licitador, 
solicitándole informe con la valoración de su proposición económica y el detalle de las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita la 
ejecución del contrato. 

 

3 REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Una vez han sido recibidas por el Servicio de Ingeniería de Mantenimiento de Material 
Móvil las alegaciones y aclaraciones remitidas por la UTE INMÍNER INGENIERÍA Y LUMAR 
MARTIN, S.L. pone de manifiesto que: 

• La UTE INMÍNER INGENIERÍA Y LUMAR MARTIN, S.L. indica que dispone del 
personal y la maquinaria necesaria para la correcta realización de los trabajos sin 
necesidades de subcontratación con los ahorros que derivan de ello. 
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Tal y como refleja la documentación presentada la UTE INMÍNER INGENIERÍA Y 
LUMAR MARTIN, S.L. no realizará subcontrataciones de la actividad objeto de la 
licitación lo que se considera efectivamente un aspecto que optimiza los costes 
que generan de cara a establecer una oferta económica. 
 

• La UTE INMÍNER INGENIERÍA Y LUMAR MARTIN, S.L. refleja que los repuestos 
necesarios para estas labores de adecuación del equipamiento de taller, equipos 
de mano y utillaje nos vienen directamente de fábrica con el descuento de 
proveedor habitual del mismo (en muchos casos de hasta el 30/40 %).  De misma 
forma la UTE INMÍNER INGENIERÍA Y LUMAR MARTIN, S.L asevera que LUMAR 
MARTIN S.L. lleva aproximadamente 25 años realizando el servicio de 
adecuación de equipamiento de talleres y fabricación de utillajes en Metro de 
Madrid y otras entidades del sector ferroviario teniendo un amplio conocimiento 
al respecto que a su vez les ha permitido conocer el mercado de repuestos, 
herramientas y materias primas pudiendo negociar amplios descuentos para los 
mismos disponiendo ya de amplio stock. 

 
Con independencia de que, en caso de ser adjudicados, deberán acreditar la 
solvencia técnica solicitada en el PCP, se destaca como la larga experiencia que 
reflejan específicamente en el ámbito concreto del servicio requerido es un 
aspecto fundamental debido a que: 

 
- Cuando mayor es la experiencia mayor es el conocimiento necesario para 

realizar una oferta basada en costes reales. 
- Una mayor experiencia en un sector específico puede originar 

adicionalmente que efectivamente dispongan de socios comerciales estables 
con acuerdos y precios competitivos. 

- Por otro lado, un elevado número de años realizando una misma actividad se 
considera que justifica la disponibilidad de un stock de repuestos y materias 
primas lo que su vez impacta en la posibilidad de ofertar con menores costes. 

 

• La UTE INMÍNER INGENIERÍA Y LUMAR MARTIN, S.L. informa que dispone de un 
taller propio con capacidad y maquinaria de perfilaría, cerrajería, CNC, corte y 
ensamblaje para la fabricación de los posibles repuestos y materiales necesarios 
en cada una de las intervenciones o adaptaciones necesarias. 
 
La disponibilidad de los recursos reflejados supone que no se requiera o se 
minimice la compra o alquiler de nuevos equipos para la ejecución del servicio 
siendo un factor adicional que condiciona una disminución de precios. 
De la misma forma, en caso de ser adjudicatario, el volumen del servicio licitado 
unido a la actividad que ya se realice, diluiría los potenciales costes que se deban 
repercutir de los equipos. 
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• La UTE INMÍNER INGENIERÍA Y LUMAR MARTIN S.L. informa que INMINER 
INGENIERÍA SL cuenta con un gran equipo de profesionales de ingeniería 
caracterizados por la calidad de sus trabajos en certificación tanto de CE como 
según RD1215/97 en particular y que lleva colaborando con LUMAR casi 12 años 
en contratos similares. 

 
Se destaca como la colaboración prolongada entre diferentes empresas genera 
transparencia y certidumbre desde el punto de vista técnico y económico 
promoviendo que la oferta económica presentada se ajuste a los costes reales 
que genere la UTE 

 

• La UTE INMÍNER INGENIERÍA Y LUMAR MARTIN S.L. informa que cuenta con la 
ayuda de los fondos europeos destinada a la digitalización, lo que les ha aportado 
programas que mejoran la eficiencia de este tipo de trabajos, en cuanto al 
diseño, agilidad y mejora en los tiempos de desarrollo, lo que les hace ser aún 
más competitivos en el sector y a reducir los precios en cuanto a las tareas de 
inspección, diagnóstico y certificación solicitadas en la tabla económica. 

 
La digitalización enfocada para en la mejora de procesos se considera que es un 
elemento fundamental en la eficiencia al generar agilidad, rapidez a la vez que 
disminuye los errores y reprocesos de tareas considerando que su implantación 
genera un impacto en los costes que permiten reducir los precios. 

 

• De manera adicional se aporta carta de compromiso para la correcta realización 
de trabajos manteniendo los precios ofertados respetando las disposiciones 
relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes de 
aplicación. 
 

4 CONCLUSIÓN 

En conclusión, con lo anteriormente referenciado, a juicio del Servicio de Ingeniería de 
Mantenimiento de Material Móvil proponente de la presente licitación, se considera 
que teniendo en cuenta la experiencia y conocimiento del mercado de la UTE que les 
permite disponer de acuerdos comerciales y de un conocimiento de los coste reales así 
como de los medios y recursos que dispone y de los programas de digitalización para la 
mejora de la eficiencia motivan que la oferta puede ser aceptada en los términos 
presentados. 
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